
Circulares:  
 
La Oficina de Recursos Humanos, informa en alcance al 
Memorando-Circular N° 0026 de fecha 09/Enero /2007, dirigida al 
Personal Empleado y Obrero adscrito a este Ministerio, referente a 
la cancelación de la deuda laboral por concepto del Antiguo 
Régimen de Prestaciones Sociales, la Base de Cálculo empleada 
conforme se indica seguidamente: 
 
N° ORRRHH / CTYC 0799 
 
 

MEMORANDO-CIRCULAR 
 
 

PARA:        PERSONAL EMPLEADO Y OBRERO 
ADSCRITO AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

LA  
AGRICULTURA Y TIERRAS 
 

DE:             MERVI C. GONZALEZ S. 
                   DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 
 
FECHA:      23 MARZO 2007 
 
 
                   La Oficina de Recursos Humanos del Ministerio del Poder 

Popular para la Agricultura y Tierras, por medio de la presente informa 

al personal Obrero y Empleado en servicio activo, sobre la Base de 

Cálculo utilizada para el pago del Antiguo Régimen de Prestaciones 

Sociales. 

 

                   A tal efecto, remito cuadro demostrativo de la referida base, 

la cual fue diseñada por la Comisión Presidencial para el Cálculo y 

Cuantificación de la deuda laboral, adscrita a la Oficina Nacional de 

Presupuesto (ONAPRE). 

 

         Sin otro particular al que referencia, se despide. 
 
 

Atentamente 
 
 
 



MERVI C.GONZÁLEZ 
Directora General de la Oficina de Recursos Humanos 

 
 
 

FA/ YG/IP/JB/so 
20-03-2007 
Anexo lo indicado 
BASE DE CÁLCULO ANTIGUO RÉGIMEN DE PRESTACIONES SOCIALES 

 
 

PERSONAL OBRERO 
CONCEPTO BASE DE CÁLCULO OBSERVACIONES 

CALCULADO CON BASE EN EL 
SALARIO NORMAL DEVENGADO AL 

18/05/1997 

INDEMNIZACIÓN DE ANTIGÜEDAD 
 

(TIEMPO LABORADO POR EL 
TRABAJADOR DESDE SU FECHA DE 

INGRESO HASTA LA FECHA DE ENTRADA 
EN VIGENCIA DE LA NUEVA LEY)  
ARTÍCULO 666, LITERAL “A” LOT. 

30 DÍAS DE SALARIO x Nº 
DE AÑOS DE SERVICIO AL 

18/06/1997 FRACCIÓN IGUAL O MAYOR A SEIS 
(6) MESES ES EQUIVALENTE A UN (1) 

AÑO 

CALCULADO CON BASE EN EL 
SALARIO NORMAL DEVENGADO AL 

31/12/1996 
HASTA UN MÁXIMO DE 13 AÑOS 

SALARIO MÍNIMO Bs. 15.000,00 

COMPENSACIÓN POR TRANSFERENCIA 
 

(PAGO AL TRABAJADOR POR EL CAMBIO 
DE SISTEMA, DESDE SU FECHA DE 

INGRESO HASTA EL 31-12-1996) 
ARTÍCULO 666, LITERAL “B” LOT 

30 DÍAS DE SALARIO x Nº 
DE AÑOS DE SERVICIO AL 

31/12/1996 
EL MONTO A PAGAR NO PODRÁ SER 

INFERIOR A Bs. 45.000,00 
INTERESES SOBRE PRESTACIONES 

SOCIALES 
 

ARTÍCULO 668 PARÁGRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO LOT 

CAPITAL ACUMULADO A 
PARTIR DEL 01/05/1975 
HASTA EL 30/08/2006 

HASTA JUNIO 2002 INTERESES A 
TASA PROMEDIO 

DESDE JULIO 2002 INTERESES A 
TASA ACTIVA 

DESCUENTOS EFECTUADOS: 
• ANTICIPOS DE PRESTACIONES SOCIALES OTORGADOS ANTES DEL 19/06/1997  
• ANTICIPO DE LA COMPENSACIÓN POR TRANSFERENCIA (Bs. 150.000,00):  

Bs. 25.000,00 (05-08-1997) 
Bs. 25.000,00 (03-11-1997) 
Bs. 100.000,00 (22-07-1998) 

 
PERSONAL EMPLEADO 

CONCEPTO BASE DE CÁLCULO OBSERVACIONES 
CALCULADO CON BASE EN 

EL SUELDO NORMAL 
DEVENGADO AL 18/05/1997 

INDEMNIZACIÓN DE 
ANTIGÜEDAD 

 
(TIEMPO LABORADO POR EL 

FUNCIONARIO DESDE SU FECHA DE 
INGRESO HASTA LA FECHA DE 

ENTRADA EN VIGENCIA DE LA NUEVA 
LEY)  

ARTÍCULO 666, LITERAL “A” LOT. 

30 DÍAS DE SUELDO x 
Nº DE AÑOS DE 
SERVICIO AL 

18/06/1997 
FRACCIÓN IGUAL O MAYOR 

A SEIS (6) MESES ES 
EQUIVALENTE A UN (1) AÑO 

CALCULADO CON BASE EN 
EL SUELDO NORMAL 

DEVENGADO AL 31/12/1996 
HASTA UN MÁXIMO DE 13 

AÑOS 
SUELDO MÍNIMO Bs. 15.000,00 

COMPENSACIÓN POR 
TRANSFERENCIA 

 
(PAGO AL FUNCIONARIO POR EL 

CAMBIO DE SISTEMA, DESDE SU FECHA 
DE INGRESO HASTA EL 31-12-1996) 
ARTÍCULO 666, LITERAL “B” LOT 

30 DÍAS DE SUELDO x 
Nº DE AÑOS DE 
SERVICIO AL 

31/12/1996 

EL MONTO A PAGAR NO 



PODRÁ SER INFERIOR A Bs. 
45.000,00 

INTERESES SOBRE 
PRESTACIONES SOCIALES 

 
ARTÍCULO 668 PARÁGRAFOS PRIMERO Y 

SEGUNDO LOT 

 

CAPITAL 
ACUMULADO A 

PARTIR DEL 
01/05/1991 

(DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL 

PRIMER CONTRATO 
MARCO DE LOS 

EMPLEADOS DE LA APN)  
HASTA EL 30/08/2006 

 

HASTA JUNIO 2002 
INTERESES A TASA 

PROMEDIO 
DESDE JULIO 2002 INTERESES 

A TASA ACTIVA 

DESCUENTO EFECTUADO: 
• ANTICIPO DE LA COMPENSACIÓN POR TRANSFERENCIA (Bs. 150.000,00):  

Bs. 25.000,00 (05-08-1997) 
Bs. 25.000,00 (03-11-1997) 
Bs. 100.000,00 (22-07-1998) 

 
 
 
                            


